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Declaración por escrito sobre medidas contra el racismo en el fútbol
El Parlamento Europeo,

–
Visto el artículo 116 de su Reglamento,

A.
Considerando los graves incidentes de racismo que han ocurrido con ocasión de partidos de fútbol en Europa,
B.
Considerando que uno de los objetivos perseguidos por la Unión Europea de conformidad con el artículo 13 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea es la protección contra la discriminación por motivos étnicos o de nacionalidad,

C.
Considerando que los futbolistas, como otros trabajadores, tienen derecho a trabajar en un medio libre de racismo, tal como lo establece la jurisprudencia del Tribunal de Justicia,

D.
Considerando que la popularidad del fútbol ofrece una nueva oportunidad de hacer frente al racismo,
1.
Condena firmemente todas las formas de racismo en los partidos de fútbol, tanto dentro como fuera del campo;
2.
Alaba el excelente trabajo que han llevado a cabo organizaciones como la UEFA y la FARE para abordar estos problemas;

3.
Pide a todas las personas destacadas en el ámbito del fútbol que emitan declaraciones regulares contra el racismo;

4.
Pide a las asociaciones de fútbol nacionales, a las ligas, a los clubes, a los sindicatos de jugadores y a los grupos de seguidores que apliquen las mejores prácticas de la UEFA, tales como el Plan de acción de diez puntos de la UEFA;
5.
Pide a la UEFA y a todos los organizadores de competiciones en Europa que garanticen que los árbitros tienen la opción, siguiendo con orientaciones claras y estrictas, de poner fin o abandonar los partidos en caso de actos racistas graves;

6.
Pide a la UEFA y a todos los organizadores de competiciones en Europa que examinen la opción de imponer sanciones deportivas a las federaciones de fútbol y a los clubes cuyos seguidores o jugadores cometan actos racistas graves, incluyendo la opción de expulsar de sus competiciones a los reincidentes; 
7.
Encarga a su Presidente que transmita la presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, a las otras instituciones europeas y a los Gobiernos de los Estados miembros.
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